
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Pino Suarez No. 906, esq. Arteaga, col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León (81)17726000 

ASUNTO: Respuesta al oficio de 
errores y omisiones 
INE/UTF/DA/27278/2021, derivado 
de la revisión de los informes de 
campaña relativo al proceso 
electoral local 2020-2021 del 
Partido Revolucionario Institucional 
en el Estado de Nuevo León. 

 
 

Monterrey, Nuevo León, 19 de Junio de 
2021. 

 
 

JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN   
PR E S E N T E. 
 
 

LIC. FERNANDO ALBERTO FLORES AGUILAR, en mi calidad de 

Responsable de Finanzas del Partido Revolucionario Institucional en el Estado 

de Nuevo León, atentamente comparezco para exponer: 

 

Que por medio del presente escrito vengo a dar contestación a su oficio 

INE/UTF/DA/27278/2021 del 15 de Junio de 2021, notificado por correo 

electrónico el mismo día, por el que esa Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 

a su digno cargo, hace de nuestro conocimiento los errores y omisiones 

derivados de la revisión del informe de campaña relativo al proceso electoral 

local 2020-2021 del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Nuevo 

León. 

 

Derivado de lo anterior, se realizan las siguientes aclaraciones y rectificaciones 

con las que se solventan las observaciones realizadas por esa UTF a su cargo. 
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Presidencia Municipal 
 
Egresos 
 
Gastos de Jornada Electoral 
 
1. De la revisión a los datos en el SIFIJE, se detectó que se realizaron pagos a 

representantes que no asistieron según el SIJE, como se detalla en el Anexo 
8.2 del presente oficio. 
 

RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 
“En relación a la observación anterior nos permitimos manifestar que el hecho de que 
no aparezca la firma de nuestro representante en el acta del cómputo correspondiente 
no hace prueba plena de la inasistencia de dicho representante de casilla previamente 
registrado en el sije” 
 
Por lo anterior solicitamos que dicha observación quede solventada. 
 

Cuentas de balance  
 
Bancos 
 
2. El sujeto obligado omitió presentar la documentación señalada en la columna 

denominada “Documentación Faltante” correspondiente a las cuentas 
bancarias utilizadas para el manejo de los recursos de campaña, como se 
detalla en el cuadro siguiente: 
 

 
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 
“Con relación a esta observación le informo que se anexa lo solicitado en la 
documentación adjunta al informe. 
 
Por lo tanto, solicito a esta autoridad de por atendida esta observación”. 

 

Procedimientos de fiscalización 

Monitoreos de espectaculares y propaganda en vía publica 

 
3. De la evidencia obtenida en el monitoreo realizado durante el periodo de 

campaña, se detectaron gastos de propaganda colocada en la vía pública que 
no se encuentran reportados en los informes correspondientes, como se 
detalla en el Anexo 3.5.1 del presente oficio. 
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RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA: 
 
Anáhuac  
Respecto a esta observación se le informa a la autoridad fiscalizadora que ya se 
adjuntó en las siguientes pólizas 
 

• Póliza de Diario 4 del periodo 3 
 

Como se muestra a continuación: 
 

 
 

 
Gobernador  
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA: 
 
Respecto a esta observación se le informa a la autoridad fiscalizadora que la 
propaganda colocada en vía pública se encuentra reportada en las siguientes 
pólizas: 
 

• Póliza de Egresos 1 del periodo 3 

• Póliza de Egresos 2 del periodo 3 

• Póliza de Egresos 3 del periodo 3 

• Póliza de Egresos 25 del periodo 3 
 

Como se muestra a continuación: 
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Por lo tanto, solicito a esta autoridad de por atendida esta observación. 
 
4. Derivado del monitoreo, se observó que el sujeto obligado realizó gastos de 

propaganda de campaña genérica en la vía pública que no fueron reportados 
en los informes, como se detalla en el Anexo 3.5.1.1 del presente oficio. 
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Es importante mencionar que se informa de la totalidad de la propaganda genérica 
no reportada localizada en las 32 entidades, toda vez que esta podría haber sido 
adquirida por su partido; sin embargo, deberá registrarse en las candidaturas de 
acuerdo con el beneficio en el ámbito geográfico que corresponda. 
 
 
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA: 

 
Respecto a la observación anterior me permito informar que el partido revolucionario 
institucional se deslinda de dichas pintas, toda vez que no tenemos datos que nuestro 
instituto político haya sido el responsable de dicha acción. aunado al hecho de que ni 
siquiera corresponden al proceso electoral objeto del presente informe 
  
por lo anterior solicitamos que dicha observación quede atendida  
 

Monitoreos en páginas de internet  
 
 
5. Derivado del monitoreo en internet se observó la difusión de publicidad y 

propaganda que omitió reportar en los informes de campaña de los candidatos 
beneficiados, como se detalla en el Anexo 3.5.10 del presente oficio. 

 
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA: 
Anáhuac  
Respecto a esta observación se le informa a la autoridad fiscalizadora que ya se 
adjuntó en las siguientes pólizas 
 

• Póliza de Diario 4 del periodo 3 

• Póliza de Diario 2 del periodo 3 
 

Como se muestra a continuación: 
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Cadereyta  
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA: 
 
Respecto a esta observación se le informa a la autoridad fiscalizadora que ya se 
adjuntó en las siguientes pólizas 
 

• Póliza de Diario 4 del periodo 3 

• Póliza de Diario 2 del periodo 3 
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Como se muestra a continuación: 
 

 

 
 

 

Visitas de verificación  

Evento político  
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6. De la evidencia obtenida en las visitas de verificación a eventos públicos, se 
observaron diversos gastos que no fueron reportados en los informes, como se 
detalla en el Anexo 3.5.21 del presente oficio. 
 

Asimismo, deberá vincular los gastos de eventos políticos que realice con el 
número identificador de la agenda de eventos que reporte en el SIF, de 
conformidad con el artículo 127, numeral 3 del RF. 

 
 
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 
Cadereyta  
Con relación a esta observación le informo que se anexo lo solicitado por esta 
autoridad en las siguientes polizas como a continuación se señala: 
 

• POLIZA DE DIARIO 1 DEL PERIODO 3 

• POLIZA DE CORRECCION 1 PERIODO 3 
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Gobernador  
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA: 
 
Respecto a esta observación se le informa a la autoridad fiscalizadora que los 
gastos observados en los eventos políticos se encuentran en las siguientes 
pólizas: 
 

• Póliza de Diario 3 del periodo 3 

• Póliza de Diario 4 del periodo 3 

• Póliza de Diario 6 del periodo 3 

• Póliza de Egresos 4 del periodo 3 

• Póliza de Egresos 16 del periodo 3 

• Póliza de Egresos 20 del periodo 3  
 
 

Como se muestra a continuación: 
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Por lo tanto, solicito a esta autoridad de por atendida esta observación. 
 
Casas de campaña  

7. De la evidencia obtenida en las visitas de verificación a casas de campaña, se 
observaron gastos que el sujeto obligado omitió reportar en los informes, como 
se detalla en el Anexo 3.5.22 del presente oficio. 

 
 
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 
Cadereyta  
Con relación a esta observación le informo que se anexo lo solicitado por esta 
autoridad en las siguientes pólizas como a continuación se señala: 
 

• POLIZA DE DIARIO 1 DEL PERIODO 3 

• POLIZADE EGRESOS 3 PERIODO 1 
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Agenda de eventos 
 
8. El sujeto obligado presentó la agenda de eventos; de su revisión se observó 

que reportó eventos previamente a su realización; sin embargo, éstos no 
cumplieron con la antelación de siete días que establece el artículo 143 Bis del 
RF, como se detalla en el Anexo 3.5.12 del presente oficio. 
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      RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 

Los eventos reportados fuera de plazo a su realización, que no cumplieron 

con la antelación de 7 días, le informo que en la dinámica propia de la 

campaña, existen eventos que se organizan el mismo día de su realización y 

en consecuencia no se medían los siete días previos señalados para subirlo 

a la agenda del SIF, sin embargo, privilegiando el cumplimiento espontáneo, 

aunque extemporáneo, es que se realizó la carga en la agenda; es preciso 

mencionar que en ningún momento se trató de engañar o confundir a la 

autoridad electoral respecto de dichos eventos. 

 

Por lo tanto, solicito a esta autoridad de por atendida esta observación 
 
 

 
9. El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos; de su revisión se 

observó que reportó eventos con posterioridad a la fecha de su realización, por 
lo cual no cumplieron con la antelación de siete días que establece el artículo 
143 Bis del RF, como se detalla en el Anexo 3.5.13 del presente oficio. 

 
 

RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 

Los eventos reportados fuera de plazo a su realización, que no cumplieron 

con la antelación de 7 días, le informo que en la dinámica propia de la 

campaña, existen eventos que se organizan el mismo día de su realización y 

en consecuencia no se medían los siete días previos señalados para subirlo 

a la agenda del SIF, sin embargo, privilegiando el cumplimiento espontáneo, 

aunque extemporáneo, es que se realizó la carga en la agenda; es preciso 

mencionar que en ningún momento se trató de engañar o confundir a la 

autoridad electoral respecto de dichos eventos. 

 

Por lo tanto, solicito a esta autoridad de por atendida esta observación 
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10. El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos; de su revisión se 

observó que reportó eventos el mismo día de su realización; los cuales no 
cumplen con la antelación de siete días que establece el artículo 143 Bis del 
RF, como se detalla en el Anexo 3.5.14 del presente oficio. 

 
 

RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 

Los eventos reportados fuera de plazo a su realización, que no cumplieron 

con la antelación de 7 días, le informo que en la dinámica propia de la 

campaña, existen eventos que se organizan el mismo día de su realización y 

en consecuencia no se medían los siete días previos señalados para subirlo 

a la agenda del SIF, sin embargo, privilegiando el cumplimiento espontáneo, 

aunque extemporáneo, es que se realizó la carga en la agenda; es preciso 

mencionar que en ningún momento se trató de engañar o confundir a la 

autoridad electoral respecto de dichos eventos. 

 

Por lo tanto, solicito a esta autoridad de por atendida esta observación 
 

Eventos con el estatus “Por Realizar” 

11. De la revisión a la agenda de eventos, se observó que reportó eventos con el 
estatus “Por realizar”, que debieron reportarse en el rubro “Realizado” o 
“Cancelado” por lo que omitió actualizar el estatus al momento de finalizar el 
periodo y de haberse efectuado dichos eventos, adicionalmente, omitió realizar 
el registro contable de los gastos realizados, como se detalla en el Anexo 
3.5.16 del presente oficio 

 
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 

 
Los eventos reportados fuera de plazo a su realización, que no cumplieron 

con la antelación de 7 días, le informo que en la dinámica propia de la 

campaña, existen eventos que se organizan el mismo día de su realización y 

en consecuencia no se medían los siete días previos señalados para subirlo 

a la agenda del SIF, sin embargo, privilegiando el cumplimiento espontáneo, 

aunque extemporáneo, es que se realizó la carga en la agenda; es preciso 
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mencionar que en ningún momento se trató de engañar o confundir a la 

autoridad electoral respecto de dichos eventos. 

 
 
 
Registros Extemporáneos 
 
12. Se observaron registros contables extemporáneos, excediendo los tres días 

posteriores a aquél en que se realizó la operación, como se detalla en el 
Anexo 5.2 del presente oficio. 

 

 
RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA 
 

Los Registros extemporáneos reportados fuera de plazo a su realización, le 

informo que en la dinámica propia de la campaña, existen contrataciones que se 

requieren el mismo día de su realización y en consecuencia no se medían los días 

previos señalados para subir los registros, sin embargo, privilegiando el 

cumplimiento espontáneo, aunque extemporáneo, es que se realizó los registros 

es preciso mencionar que en ningún momento se trató de engañar o confundir a 

la autoridad electoral respecto de dichos registros. 

 
 

Avisos de contratación extemporáneos 
 
13. De la revisión a la información presentada en el SIF, se detectó que el sujeto 

obligado presentó avisos de contratación que fueron informados de forma 
extemporánea, al exceder el plazo de los tres días posteriores establecido en 
la normatividad, como se detalla en el Anexo 5.1.2 del presente oficio. 

 

RESPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA: 

 

Los avisos de contratación reportados fuera de plazo a su realización, le informo 

que en la dinámica propia de la campaña, existen contrataciones que se requieren 

el mismo día de su realización y en consecuencia no se medían los días previos 

señalados para subirlo a la agenda del SIF, sin embargo, privilegiando el 

cumplimiento espontáneo, aunque extemporáneo, es que se realizó la carga en 

avisos de contratación; es preciso mencionar que en ningún momento se trató de 
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engañar o confundir a la autoridad electoral respecto de dichos avisos de 

contratación. 

Por lo tanto, solicito a esta autoridad de por atendida esta observación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito: 

 

PRIMERO: Tenerme por presentado en términos del presente escrito, dando 

contestación en tiempo y forma al oficio número INE/UTF/DA/27278/2021. 

 

SEGUNDO: Tener por solventadas las observaciones realizadas en el oficio 

número INE/UTF/DA/27278/2021. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 
 

LIC. FERNANDO ALBERTO FLORES AGUILAR  

REPRESENTANTE DE FINANZAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 


